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En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compasas, en mu calidad de 
Cormisano, de Holding Megafarulv 5.3. presento a ustedes el sganente forme en relación 
al año terminado al 31 de diciembre del 2014 

¡Se ha obtenido de lus admumstradores imformación sobre las operaciones y registros que 
<omsadero nocesana. Asirmsmo, se ha revisado el balance general de Holding Meafamily 
S.A al 31 de diciembre del 2014 y los correspondientes estados de resaltados integral, de 
evolución del patremomo y de Hijos de efectivo por el año termnado en esa fecha. Estos 
estados fmancieros son responsabilidad de la Gerencia de la Compañía 

  

  

Ma responsabilidad es expresar una opinión sobre estos estados financieros hasados en una 
adecuada revisión. Esta revisión incluyo el examen, a hase de pruebas, de la evidencia que 
soporia las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financicros. Incluye 
también la evaluación de los principios de contabilidad ublizados y las estimaciones 
imporiantes hechas por la Gerencia, as: como una evaluacion de la presentacion general de 
estos estados. Se considera que esta revisión provee una Pase razonable para la opinión. 

  

Tn mubsra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan sazonablemente, 
en todos los aspactos importamos, la stuación fmmanciera de Holding, Mepatamnly 5.4. al 4 
de diciombm del 2014, los resultados de sus operaciones integrales, los cambios en el 
patrimonio y los flujos de efectivo por el año ternunado cn esa fecha 

Como parte de esta revisión, verificamos sí los admimstradores han dado cumplimiento a: 
las normas legales, estatutarias y reglamentanas y de las resoluciones de la punta general de 
accionistas y especificamente de las obligaciones determmadas en el articula 279 de la Ley 
«de Compañias. 

Los resultados de esta revision no revelaron srtuaciones, en las transacciones y docsmentos 
exammados con relación a los asuntos que se mencionan en el párrafo precedente, que en 
nuestra opinión se consideren incumplimientos importantes de los referidos aspectos por 
parto de los administradores de Holding Megalamily 9.4. por el ano terminado al 31 de 
diciembre del 2014. 

“Además, se efectuó una evaluación, de la estructura del control interno de la Compañía, 
peso sólo Justa donde consideramos necesario con el propósito de tener una base para 
lctermanar la confianza que se puedo depositar en el mismo con relación a la revisión de los 
estados financieros de la Compañsa por «] año termmado al 31 de diciembre de 2014. Por 
consigriente. esta revisión no abarcó todos los procedementos y témcas de control y mo se. 
llevo a cabo con el propóstto de hacer recomendaciones detalladas o evaluar silos controles.
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de la Compara son adecuados para prevemr y detectar todos los ertores o rrregularidades 
que pudieran east 

La la evaluación del sistema de control mtemo y la revistón de los estados financieros 
pudamos determinar un razonable complimiento de políticas y procedimientos tanto. 
contables como administrativos para el control adecuado de las operaciones de la Compañía 
durante el año terminado al 31 de diciembre de 2014 

  

El cumplinuento por parte de la Compañía de las mencionadas obhgaciones, así como los 
enteros de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su Administración. 
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